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RESOLUCI ITAR|O N. 0952-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de abril de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral No 122-2024-UTEA-R de fecha l9 de ma.zo del2O?4, que rat¡fica
la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0139-2024-UTEA-VRAC de fecha 01 de maeo
del año 2024, d€ la Un¡ver8¡dad Tocnológice de lo8 And€e, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad cln lo dispuesto en el ad. 'l B, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numerel 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratif¡cer, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otrosi concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consero Directivo N" 031-2020-SUNEDU/oD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga Ia

l¡cencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución,

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Un¡versitario de fecha 18 de abril de 2024, en
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, ratif¡car la ResoluciÓn Rectoral No 122-2024-
UTEA-R de fecha 19 de marzo del2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitar¡o, la Resoluc!Ón del Vicerrectorado Académ¡co N'
0139-2024-UTEA-VRAC de fecha 01 de mazo delaño 2024, que re§uelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal No 0320- 2024-UTEA-F|, presentado
por la Facultad de lngeniería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, que resuelve; Artículo
Pr¡mero: Aprobar, el incremento de la Carga Académica del semestre 2023-ll, del lng. Juvenal
Pérez Huallpa, lng. Javier Moreano Córdova y Mag. Julián Surco Chuyma, Docentes conlratados
a t¡empo completo de la Escuela Profes¡onal de lngenieria de S¡stemas e lnformática, Facultad de
lngeniería de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Filial Cusco, asignaturas que fueron
dejadas por renunc¡a del Mag. Carlos Chávez Sánchez por las cons¡deraciones expuestas en la
parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón, quedando de la siguiente manera: (... )" ;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispueslas por la Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la

SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveÍdo N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-202'1-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSIfARTO Nc 0962-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fecha '18 de abtll de 2024,la Resoluc¡ón Rectoral No 122-2024-UTEA-R de fecha 19 de mazo
del2024, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conselo
Univers¡tar¡o, la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0139-2024-UTEA-VRAC de fecha
01 de marzo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus
exlremos la Resoluc¡ón Decanal N" 0320- 2024-UTEA-Fl, presentado por la Facultad de lngeniería
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, que resuelve; Artículo Primero: Aprobar, €l
¡ncremento de la Carga Académica del semestre 2023-ll, del lng. Juvenal Pérez Huallpa, lng.
Jav¡er Moreano Córdova y Mag. Jul¡án Surco Chuyma, Docentes contratados a tiempo
completo de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformát¡ca, Facultad de
lngenieria de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, de la F¡l¡al Cusco, asignaturas que fueron
dejadas por renuncia del Mag. Carlos Chávez Sánchez por las cons¡deraciones expuestas en la
parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón, quedando de la siguiente manera:

No Nombre y Apell¡dos Asionatura
01 lnq. Juvenal Pérez Huallpa lnvestigac¡ón de Operaciones I

02 lng. Javier Moreano Córdova lnvestgac¡ón de Operaciones ll
03 Mag. Juan Surco Chuyma Organización de Empresas

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡mienlo de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
B de la Univers¡dad

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretaria Gener¿l

fecnológicá de los Andes
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